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1 INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe entrega los resultados de la evaluación acústica realizada de acuerdo 

al Decreto Supremo Nº38/2011 Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica” a la obra de Construcción “Edificio Rosas”, 

ubicada en calle Rosas Nº1444, comuna de Santiago, Región Metropolitana. 
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2 DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

El presente informe entrega los resultados de la evaluación acústica realizada de acuerdo 

al Decreto Supremo Nº38/2011 Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica” a la obra de construcción “Edificio Rosas”, 

ubicada en calle Rosas Nº1444, comuna de Santiago, Región Metropolitana. 

Durante las mediciones realizadas, las principales fuentes de ruido correspondieron a las 

actividades de faena de hormigonado, trabajos con herramientas manuales (golpes 

martillo, martillo neumático y corte con esmeril angular) y caída de materiales. 

Todas las fuentes de ruido se encontraban en funcionamiento simultaneo al momento de 

realizar las mediciones, y portones de acceso a la obra cerrados. 

 

Tabla 1. Fotografías de referenciales de la obra. 
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3 RECEPTORES Y ZONIFICACIÓN  

 

Los receptores cercanos y más expuestos a las emisiones sonoras de la actividad 

evaluada corresponden a los siguientes: 

 

Tabla 2. Descripción y zonificación de cada receptor. 

RECEPTOR DESCRIPCIÓN ZONA PRC 
 

COMUNA 

ZONA D.S. 

N°38/2011 MMA 

2 Casa vivienda, Rosas #1441 ZONA A 

Santiago III 3 Casa vivienda, Aníbal Letelier #732 ZONA A 

4 Edificio residencial, Amunategui #695 ZONA A 

 

Figura 1. Ubicación de los receptores evaluados. Elaboración propia en Google Earth Pro. 

 

 

De acuerdo a los Instrumentos de Planificación Territorial disponibles en 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-

regulados/?org=MU308&pagina=58113398, la Obra y los receptores N°2, N°3 y N°4, se 

encuentran emplazados en ZONA A, homologable a Zona III del D.S.38/11 del MMA y por 

lo tanto el NPC máximo es de 65 dBA diurno. 

  

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU308&pagina=58113398
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU308&pagina=58113398
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Figura 2. Plano PRS – 01, Santiago. 

 

 

Figura 3. Leyenda PRS – 01, Santiago. 
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Figura 4. Ordenanza Local PRS 2021, Santiago. 
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4 FICHAS TÉCNICAS DE MEDICIONES 

 

A continuación, se presentan las fichas técnicas de las mediciones realizadas de acuerdo 

a la Resolución Exenta Nº 693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”. Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 

2015. 
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4.1 RECEPTOR 2-B 

 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

BSWA CA114 550011

02-12-2020

Ponderación en frecuencia

P02QC2020120208

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.299.139

EUROCONSTRUCTORA - DS38 Obra Rosas 1444

WGS84

--

Rosas #1444

Santiago, Región Metropolitana

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

Piccolo II P0220120208

02-12-2020

P02QC2020120208

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Soft db

ZONA A

19H

345.911

 

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

23 Humedad [%] 52
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Carlos Barrera

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular por calle Rosas y actividades vecinas.

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
frente a fachada receptor, en dirección a la entrada principal de la obra.

Hora inicio medición 11:31

Hora término medición 11:34

Periodo de medición

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 17-03-2022

Coordenada Norte 6.299.193 345.902

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA A

Comuna Santiago

Datum WGS84 19H

Receptor N° 2

Calle Rosas

Número 1441

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.299.193

E  E 345.902

N  N 6.299.183

E  E 345.900

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

19H

  2 Receptor Nº2

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Datum WGS84 Huso

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  B
Lugar de 

medición B

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

63,8 61,0 70,0

Punto 1 62,4 60,4 64,8

63,7 61,6 65,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

Trabajos con herramientas manuales y flujo vehicular por calle Rosas.

 Hora:  

Observaciones:

Principalmente ruido producido por camión de hormigón en etapa de descarga.

Identificación Receptor N° 2
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 63,8 65,0

NPSmáx 70,0 65,0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,4 62,4

NPSmáx 64,8 59,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 63,7 63,7

NPSmáx 65,5 60,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 64 64 64

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

 

Modelación ISO 9613

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 1

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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4.2 RECEPTOR 3-C 

 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

BSWA CA114 550011

02-12-2020

Ponderación en frecuencia

P02QC2020120208

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.299.139

EUROCONSTRUCTORA - DS38 Obra Rosas 1444

WGS84

--

Rosas #1444

Santiago, Región Metropolitana

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

Piccolo II P0220120208

02-12-2020

P02QC2020120208

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Soft db

ZONA A

19H

345.911

 

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

23 Humedad [%] 52
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Carlos Barrera

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular por Rosas y actividades vecinas provenientes de la guardería.

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Frente a fachada receptor, en altura a guardería Cuculina.

Hora inicio medición 11:39

Hora término medición 11:42

Periodo de medición

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 17-03-2022

Coordenada Norte 6.299.209 345.868

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA A

Número 732

Comuna Santiago

Datum WGS84 19H

Receptor N° 3

Calle Aníbal Letelier

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.299.209

E  E 345.868

N  N 6.299.207

E  E 345.882

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  C
Lugar de 

medición C

Coordenadas Coordenadas

  3 Receptor Nº3

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

59,8 57,3 62,3

Punto 1 59,4 57,8 61,2

58,5 56,6 60,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

Identificación Receptor N° 3

Observaciones:

Principalmente ruido producido por camión de hormigón en etapa de descarga.

Trabajos con herramientas manuales, actividades vecinas a bajo nivel (guardería Cuculina)

y flujo vehicular calle Rosas.

 Hora:  

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 59,8 59,8

NPSmáx 62,3 57,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59,4 59,4

NPSmáx 61,2 56,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58,5 58,5

NPSmáx 60,4 55,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 59

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 1
Ventana  

Información del Receptor

Modelación ISO 9613

Identificación del 

Receptor N°
3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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4.3 RECEPTOR 4-D 

 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

BSWA CA114 550011

02-12-2020

Ponderación en frecuencia

P02QC2020120208

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.299.139

EUROCONSTRUCTORA - DS38 Obra Rosas 1444

WGS84

--

Rosas #1444

Santiago, Región Metropolitana

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

Piccolo II P0220120208

02-12-2020

P02QC2020120208

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Soft db

ZONA A

19H

345.911

 

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

23 Humedad [%] 52
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Carlos Barrera

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular por calle Rosas y calle Amunategui.

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Frente a edificio receptor, en el estacionamiento frente a acceso principal.

Hora inicio medición 11:47

Hora término medición 11:50

Periodo de medición

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 17-03-2022

Coordenada Norte 6.299.160 345.974

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA A

Número 695

Comuna Santiago

Datum WGS84 19H

Receptor N° 4

Calle Amunategui

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.299.160

E  E 345.974

N  N 6.299.170

E  E 345.958

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  D
Lugar de 

medición D

Coordenadas Coordenadas

  4 Receptor Nº4

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

62,1 57,5 65,7

Punto 1 63,8 60,9 67,8

62,2 58,6 68,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

Identificación Receptor N° 4

Observaciones:

Principalmente ruido producido por camión de hormigón en etapa de descarga.

Trabajos con herramientas manuales y flujo vehicular por calle Rosas y Amunátegui.

 Hora:  

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 62,1 62,1

NPSmáx 65,7 60,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 63,8 63,8

NPSmáx 67,8 62,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,2 63,9

NPSmáx 68,9 63,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 63 63 63

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
4

Punto 1

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Ventana  

Modelación ISO 9613

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Tabla 3. Fotografías de Puntos de medición. 

Receptor 2-B 

 

Receptor 3-C 

 

Receptor 4-D 
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5 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

 

5.1 RESULTADOS Y EVALUACIÓN SEGÚN D.S. N° 38/11 MMA 
 

A continuación, se presenta la tabla de evaluación de todos los receptores de acuerdo con 

lo establecido por el D.S. N° 38/11 del MMA. 

 

Tabla 4. Evaluación por punto según D.S. N°38/11 MMA. 

RECEPTOR  

N° 

NPC 

[dBA] 

ZONA 

DS N°38/11 

PERIODO 

(DIURNO/NOCTURNO) 
LÍMITE [dBA] 

ESTADO 

(SUPERA/ NO SUPERA) 

2-B 64 III Diurno 65 No Supera 

3-C 59 III Diurno 65 No Supera 

4-D 63 III Diurno 65 No Supera 

 

 

 

5.2 OBSERVACIONES SOBRE LAS CONDICIONES DE MEDICIÓN 
 

Todas las mediciones se realizan bajo la peor condición de operación, es decir, todos los 

equipos y maquinarias en operación simultánea. En los receptores 2, 3 y 4 evaluados no 

se superan los límites permisibles según la normativa vigente D.S. 38/11 del MMA. 

Pese a que en todos los puntos se obtiene la no superación de la norma, se recomiendan 

medidas de mitigación utilizadas comúnmente en este tipo de faenas. 

 

5.3 LISTADO DE ANEXOS 
 

 A continuación, se presenta la tabla resumen de los anexos de este informe y su 

contenido. 

Tabla 5. Descripción de Anexos. 

N° DESCRIPCIÓN 

1 Antecedentes Normativos 

2 Certificado de calibración instrumental 

3 Bibliografía 
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6 MEDIDA DE CONTROL DE RUIDO 

En la visita a terreno se observó un cierre perimetral en base a placa de madera OSB. A 

continuación, se presenta una imagen del cierre perimetral destacándose en color rojo. 

Figura 5. Cierre perimetral. 

 
 

A continuación, se presentan las medidas de control a implementar durante toda la 

ejecución de la obra de construcción, las cuales tiene como objetivo cumplir con los 

límites máximos permitidos por el D.S. Nº38/2011 del MMA, que establece “Norma de 

emisión de ruidos generados por fuentes que indica”. 
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MC1: Se recomienda implementar un cierre perimetral acústico, con una altura mínima 

de 3,6 [m], conformado en placas de madera OSB de 15 mm de espesor cuya densidad 

superficial sea mayor a 10 Kg/m2. La cara interna del cierre deberá estar cubierta por 

material absorbente acústico (lana de vidrio o mineral de 50 mm de espesor, densidad 25 

[kg/m3]), asegurado a las placas de madera con malla metálica o equivalente. Dadas las 

eventuales condiciones climatológicas (lluvia, viento, etc.), se deberá verificar 

periódicamente que los paneles se mantengan en condiciones operativas para controlar 

el ruido emitido por el proyecto, reemplazando los paneles o tableros que se encuentren 

deteriorados y no ofrezcan la hermeticidad requerida. 

 

La unión de las placas deberá ser hermética, igualmente que los encuentros con el terreno y otras 

superficies existentes a fin de evitar aberturas o grietas que se comporten como fuga acústica. 

 

Figura 6. Fotografía pantalla perimetral en obra de referencia. 
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MC2: Para las faenas ruidosas (maquinaria pesada, martillos, taladros, sierra, vibrador, 

etc.) se recomienda implementar pantallas móviles fabricadas en panel de madera placa 

de OSB e=15 [mm] (cara exterior); lana vidrio/mineral e=50 [mm], densidad 25 [kg/m3] y 

revestimiento con malla raschel (cara interior). La altura mínima de la pantalla acústica 

son 2,4 [m], asegurando un apantallamiento entre la fuente de ruido y los receptores. El 

terreno en donde se instalen las pantallas acústicas deberá ser previamente nivelado, con 

el fin de mantener la altura mínima de la pantalla establecida anteriormente. El proveedor 

especializado de estos elementos deberá diseñar un sistema de sellos y/o bisagras entre 

los paneles, con el fin de garantizar la hermeticidad y evitar fugas de ruido por la parte 

inferior y encuentros de las pantallas.  

 

Figura 7. Ejemplo pantallas acústicas móviles, imagen referencial. 

 

 

 
  

1,22 m

2,44 m

3 x 3’’ 15 mm

1,22 m

2,44 m

3 x 3’’ 15 mm
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MC3: Para la etapa de obra gruesa y terminaciones, se recomienda implementar el cierre 

de vanos en los cuales se realicen tareas ruidosas (descarachado, martillazos, 

rectificación). El material de los paneles para cerrar los vanos puede estar configurado 

por placas de madera OSB de 10 [mm] de espesor o por cortinas acústicas flexibles. Se 

deberá tener especial cuidado en la instalación de estos paneles asegurando que queden 

herméticos en sus encuentros con muros o losas. 

 

Figura 8. Ejemplo cierre de vanos con paneles OSB. 

 
 

MC4: Se recomienda realizar un cierre tipo túnel para el camión mezclador y bomba de 

hormigón configurado en el mismo panel del cierre perimetral. 

 

Figura 9. Túnel acústico en obra para camión mezclador. 
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7 CONCLUSIONES 

 

De acuerdo a la evaluación realizada, se observa que los niveles de presión sonora 

medidos durante faenas de construcción de la obra “Edificio Rosas”, comuna de 

Santiago, Región Metropolitana, no superan el nivel máximo de ruido permitido por el 

D.S. N°38/11 del MMA, en los receptores N°2, N°3 y N°4 evaluados, para horario diurno. 

Se recomiendan medidas de mitigación usualmente utilizadas en este tipo de faenas. 
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8 ANEXO 1 – ANTECEDENTES NORMATIVOS 

8.1 DEFINICIONES 

 

• Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón entre 

una cantidad medida y una cantidad de referencia. 

• Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, 

medido con el filtro de ponderación de frecuencias A. 

• Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de 

servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido 

hacia la comunidad. Se excluyen de esta definición las actividades señaladas en el artículo 5º 

(redes de infraestructura de transporte, como, por ejemplo, el tránsito vehicular, ferroviario y 

marítimo, tránsito aéreo, la actividad propia del uso de viviendas y edificaciones 

habitacionales, tales como voces, circulación y reunión de personas, mascotas, 

electrodomésticos, arreglos, reparaciones domésticas y similares realizadas en este tipo de 

viviendas., el uso del espacio público, como la circulación vehicular y peatonal, eventos, actos, 

manifestaciones, propaganda, ferias libres, comercio ambulante, u otros similares, Sistemas 

de alarma y de emergencia, voladuras y/o tronaduras. 

• Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la siguiente 

relación matemática: 

NPS = 20 Log (P1/P) dB, 

       en que: 

o P1: valor de la presión sonora medida; y 

o P: valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10-5 (N/m²) 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión sonora 

constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma 

energía total (o dosis) que el ruido medido. 

• Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo 

equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones 

establecidas en la presente norma. 

• Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el período 

de medición, con respuesta lenta. 

• Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante el período 

de medición, con respuesta lenta. 
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• Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un domicilio 

particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una 

fuente emisora de ruido externa. 

• Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía 

media en un intervalo de 1 segundo.  

• Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición 

de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido 

bajo el procedimiento establecido en la presente norma. 

• Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de aquella 

que se va a medir, y que no es habitual en el ruido de fondo. 
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8.2 DECRETO SUPREMO Nº38/2011 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE “NORMA DE 

EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA” 

 

El Decreto Supremo N° 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial 

el 12 de junio de 2012, establece los niveles máximos permisibles de presión sonora 

corregidos (NPC) y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos 

molestos generados por fuentes hacia la comunidad, tales como actividades industriales, 

comerciales, recreacionales, artísticas u otras. 

En la norma se establecen cinco zonas, las cuales son definidas de acuerdo a los Planes 

Reguladores Comunales existentes: 

• Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso 

de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

• Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 

Equipamiento de cualquier escala. 

• Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

• Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas 

y/o de Infraestructura. 

• Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo. 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente 

emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder 

los valores de la Tabla 1: 

Tabla 6. Niveles Máximos Permisibles de Presión sonora Corregidos (NPC) en dB (A). 

ZONA DE 7 A 21 HORAS DE 21 A 7 HORAS 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido 

(NPC), el menor valor entre: 

• Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 

• NPC para Zona III 

• Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma separada. 

 

La determinación del nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectúa con un 

sonómetro integrador, según lo especificado en los artículos 11º al 19º del D.S. Nº38/11 

MMA, y calibrado en terreno por el operador, con el filtro de ponderación de frecuencias 

A y la respuesta lenta del instrumento de medición. Los resultados de las mediciones se 

expresarán en dB(A) y se evaluarán según el descriptor nivel de presión sonora corregido 

(NPC). Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) se 

efectúan en la propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y 

condición de mayor exposición al ruido, de modo que represente la situación más 

desfavorable para dicho receptor. 

Para el caso de mediciones externas, se ubica un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros 

sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, 

construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al piso. Para el caso de las 

mediciones internas, se ubica, en el lugar de medición, tres puntos de medición separados 

entre sí en aproximadamente 0,5 metros, entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, 

en caso de ser posible, a 1,0 metros o más de las paredes, y aproximadamente a 1,5 

metros de las ventanas, vanos o puertas. 

Las mediciones se realizarán en las condiciones habituales de uso del lugar. 

Cualquiera sea el caso de los considerados en el artículo 16º del D.S. Nº38/11 MMA, se 

realizarán, en el lugar de medición, 3 mediciones de minuto para cada punto de medición, 

registrando en cada una el NPSeq, NPSmín y NPSmáx, descartándose aquellas 

mediciones que incluyan ruidos ocasionales. 

Para el caso de mediciones internas, se deberá realizar una corrección sobre los niveles 

obtenidos en la letra b) precedente, ya sea si existen puertas, ventanas o vanos en las 

paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el interior: 
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Tabla 7. Correcciones ventana, puerta o vano. 

CONDICIONES DE MEDICIÓN CORRECCIÓN 

Puerta y /o ventana abierta (o vano) +  5 dB(A) 

Puerta y /o ventana cerrada o ausencia de ellas + 10 dB (A) 

 

En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá 

realizar una corrección a los valores obtenidos en el artículo 18º. 

 

Tabla 8. Correcciones por ruido de fondo. 

DIFERENCIA ARITMÉTICA ENTRE EL NIVEL DE PRESIÓN 

SONORA OBTENIDO DE LA EMISIÓN DE LA FUENTE EMISORA 

DE RUIDO Y EL NIVEL DE PRESIÓN SONORA DEL RUIDO DE 

FONDO PRESENTE EN EL MISMO LUGAR 

CORRECCIÓN 

10 o más dB(A) 0 dB(A) 

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A) 

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A) 

3 dB(A) -3 dB(A) 

Menos de 3 dB(A) Medición nula 

 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de 

fondo. No obstante, si los valores obtenidos en el artículo 18º letra b), y para el caso de 

mediciones internas, el artículo 18º letra c), están bajo los límites máximos permisibles, 

se considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 
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8.3 CRITERIOS PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO SUPREMO Nº 38, DE 

2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

La Resolución N°491 del 31 de mayo del 2016, publicado en el Diario Oficial el 8 de junio 

del 2016, y con entrada en vigencia el 20 de junio del 2016, entrega los siguientes criterios 

de homologación de zonas según el uso de suelo. 

o Criterios para espacio público y áreas verdes: Los Espacios Públicos y Áreas Verdes, definidas 

en el Nº 11 del Artículo 6º de la Norma de Emisión y en el Artículo 2.1.31 de la OGUC1, 

respectivamente, cuando conformen cada una por sí sola o combinadas entre ellas una zona 

definida en un Instrumento de Planificación Territorial (IPT), esta deberá homologarse a Zona 

I del DS Nº 38 de 2011 del MMA. Por otra parte, si los usos Espacio Público y Áreas Verdes se 

encuentran combinados con otros tipos de usos, no se afectará la zonificación que por sí solos 

estos últimos puedan tener. Es decir, que si un uso residencial exclusivo se homologa a Zona 

I, un Equipamiento exclusivo a Zona II o Actividades Productivas y/o Infraestructuras a Zona 

IV, el hecho de combinarse con Espacio Público o Áreas Verdes, no cambia la homologación 

antes mencionada. 

o Criterios para infraestructuras: Se observa que en la definición del tipo de uso 

"Infraestructura", presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen dos subclasificaciones, las 

edificaciones o instalaciones (asociadas a este tipo de uso) y las redes o trazados, siendo estas 

últimas admitidas en todos los usos de suelo. Por lo anterior y solo para efectos de 

homologación se considerará como infraestructura, las edificaciones o instalaciones 

señaladas en cada zona, lo anterior debido a que esta subclasificación depende de lo definido 

en el proceso de planificación territorial. En aquellos casos en que el IPT señale que se permite 

este uso, sin aclarar que corresponde a una u otra subclasificación, entonces se entenderá 

como permitido en dicha zona y será considerado para efectos de definir la Zona de la Norma 

de Emisión. 

o Criterios para zonas de equipamiento exclusivo: Aquellas zonas definidas en los IPT 

respectivos, en que se permita exclusivamente el tipo de uso equipamiento, deberán ser 

homologadas a Zona II de la Norma de Emisión. 

o Criterios para equipamientos con condiciones de instalación: Para efectos de homologación 

únicamente, se entenderá como permitido el tipo de uso de suelo "Equipamiento" en una zona, 

independientemente de las condiciones que se establezcan en estas (asociadas a su ubicación, 

clases o clasificaciones). 
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o Criterios para actividades productivas inofensivas: De acuerdo con el Artículo 2.1.28 OGUC, 

las actividades asociadas al tipo de uso Actividades Productivas pueden ser calificadas por la 

Seremi de Salud respectiva, como inofensivas, molestas, insalubres, contaminantes o 

peligrosas. De las inofensivas se señala que pueden ser asimiladas al tipo de uso 

Equipamiento de clase comercio o servicios, previa autorización del Director de Obras 

Municipales que corresponda, cuando se acredite que no producirán molestias al vecindario. 

Dado lo anterior y considerando que en general los IPT señalan en las definiciones de usos 

permitidos o prohibidos si se permiten Actividades Productivas y su calificación, únicamente 

para efectos de homologación y cuando expresamente se señalen como permitidas las 

Actividades Productivas Inofensivas, estas deberán entenderse como uso de tipo 

Equipamiento, debido a que no se admitirían en dicha zona cualquier otra calificación. No 

obstante, cuando no se establezca en el IPT vigente y correspondiente, la calificación de la 

Actividad Productiva, dicho uso se entenderá como permitido en la zona que se esté 

homologando. 

o Criterios para zonas industriales con usos residenciales o equipamientos: Para efectos de 

homologación únicamente, deberá considerarse que una zona en la que se permitan los usos 

de suelo Actividades Productivas y/o Infraestructuras, combinadas ya sea con los tipos de uso 

Residencial o Equipamiento, deberán homologarse a Zona III de la Norma de Emisión. Lo 

anterior es en atención a la definición de Receptor presente en la Norma de Emisión. 

En resumen, entendiendo que la OGUC define los tipos de usos de suelo Residencial (R), 

Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), Infraestructura (Inf), Área Verde (AV) y 

Espacio Público (EP), homologando las posibles combinaciones de usos de suelo y 

aplicando los criterios definidos anteriormente, es posible señalar la siguiente tabla de 

homologaciones: 
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Tabla 9. Criterio homologación uso de suelo a zonas del D.S. Nº38/11 del MMA. 
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9 ANEXO 2 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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OBRA ROSAS N°1444 
EUROCONSTRUCTORA 

 
 



  
 

1. Introducción: 

 
De nuestra consideración referente al proceso generado a partir de la denuncia ID 1408-XIII-2021, el 

presente informe comprende todas nuestras medidas medio ambientales adoptadas en el proyecto Rosas 

1444, de Euroconstructora.   

2. Antecedentes generales: 
 

OBRA Rosas 

DIRECCIÓN Rosas 1444, Santiago 

CONSTRUCTORA Euroconstructora 

SUPERFICIE DEL PROYECTO 25.824,60 m2 

SUPERFICIE DEL TERRENO 2.001 m2 

PISOS 24 

SUBTERRANEOS 4 

 
Ubicación:  

 

La obra se encuentra ubicada en la calle Rosas #1444, entre las calles San Martín y Amunátegui comuna 

de Santiago. El sitio donde se construirá este edificio tiene una superficie aproximada de 2.001 m2 y 

presenta una superficie plana sin accidentes geográficos. 

 

  
 
 



  

3. Responsabilidades: 
 

Gerente de Proyecto: Es el responsable de exigir el cumplimiento legal a sus obras a cargo. 

Administrador de Obra: Es el responsable de la aplicación y correcta ejecución de las medidas de control. 

Subgerencia de Prevencion de Riesgos: Es el responsable de la distribución y controlar su correcta 

aplicación. 

Colaboradores: Serán responsables de conocer las medidas de control y cumplir con las disposiciones 

establecidas. 
 
 

4. Resolución: 

Primero: 

 
1. Dar cumplimiento a las medidas de mitigación de emisión de ruido definidas en el considerando 

4.3.4.3 de la resolución de calificación ambiental Nº 196/2020, relacionadas a la fase de 

“socalzado y excavación”, a saber: 

 

1.1.- Instalación de una barrera en todo el perímetro del área del Proyecto de 6 metros de altura y cuya 

materialidad tenga una densidad superficial de masa de 660 kg/m3 (como paneles de OSB de 15 mm de espesor 

o material equivalente). Las junturas de los paneles que conformen la barrera serán herméticas tanto entre ellas, 

como en los puntos de la unión con el suelo, de modo que no se generen fugas que disminuyan su efectividad.  

 

Instalación de barrera en todo el perímetro del área del proyecto, de 6mts de altura con placa OSB de 15mm:  

1. Cierre Poniente: terminado 1era semana de noviembre de 2021 

2. Cierre Sur: terminado 2da semana de enero del 2022  

3. Cierre Norte: en proceso, plazo de ejecución 2da quincena de mayo 2022 

4. Cierre Oriente: Instalación de faena 9 metros de altura, terminado 4ta semana de diciembre 2021 

 

Se adjuntan Facturas electrónicas de los materiales: 



  

 
 

 

 



  

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 

 

 



  
Se adjunta fotografia del proyecto Rosas 1444: 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

1.2.- Se debe considerar que los vehículos al interior del área del Proyecto se localicen su posición de carga / 

descarga; y se mantengan ahí con el motor apagado hasta salir hacia sitios de botaderos o centros de 

abastecimientos, según corresponda. Lo anterior, con la finalidad de evitar el funcionamiento simultáneo de 

vehículos al interior del área del Proyecto; y por consiguiente disminuir sus emisiones de ruido hacia los 

receptores ubicados en su entorno. 

 

Se considera que los vehículos al interior del área del Proyecto se localicen su posición de carga / descarga; y se 

mantengan ahí con el motor apagado hasta salir hacia sitios de botaderos o centros de abastecimientos, según 

corresponda. Lo anterior, con la finalidad de evitar el funcionamiento simultáneo de vehículos al interior del área 

del Proyecto; y por consiguiente disminuir sus emisiones de ruido hacia los receptores ubicados en su entorno. 

Se adjunta extracto informe seguimiento ambiental N°2, Fase de excavación, edificio Rosas 1444 realizado por la 

consultora MHO Ambiental SPA. 

 

 

 
 



  

 
 

2. Instalar, sobre todo el cierre perimetral de la obra, cumbreras acústicas de materialidad que 
provea una densidad superficial mínima de 10 kg/m2. Estas deberán consistir en placas de 
madera OSB de 15 mm de espesor -como mínimo- y poseer un relleno interior de lana mineral, o 
similar, de 50 mm de espesor. Esta deberá tener una altura tal que permita la atenuación sonora 
hacia los receptores cercanos. 
 

Actualmente no es viable la construcción de cumbrera acústica por profundidad de la excavación (13 
metros), se genera compromiso de realización para agosto del presente año, fecha en que estarán 
construidos los subterráneos.  
 
Recomendación no se encuentra en nuestra RCA, es por esto que no se ejecutó en primera instancia. Se 
adjunta extracto.  
 

 
 

 
 
 
 



  

 
3. Construir e implementar biombos acústicos (fijos o móviles) para la realización de actividades 

ruidosas como cortes con esmeril angular, uso de herramientas de golpe, o similares. 
 

Se adjunta fotografía de biombos implementados en obra. 
Difusión realizada a los colaboradores. 

 

     
 
 
 
 



  

 



  

4. Prohibir el uso de aquellos equipos identificados como fuentes emisoras de ruido como 
herramientas, equipos, dispositivos y, o maquinarias, hasta que no se encuentren plenamente 
implementados los biombos acústicos y cierres perimetrales, cumpliendo con las características 
previamente descritas. 

 
Se Prohibición de uso de herramientas o equipos emisoras de ruido: se prohíbe uso de esmeril angular y 
se realiza compra de cortadora de fierro. 
 Adicionalmente se instalan señalética exigiendo uso de biombo. 
 
 

 
 
 

 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
5. Presentar un Plan de Coordinación con la Comunidad en el que se informe a ésta los días y 

horarios en los que se efectuarán las tareas más ruidosas. Esta medida deberá ser implementada 
de manera permanente y realizada dentro de los primeros 10 días hábiles contados desde la 
notificación de la presente resolución. El medio de verificación será mediante la entrega del plan 
solicitado, acreditando su difusión. 
 

Se envian cartas a la comunidad informando el estatus del proyecto, las cuales se enviaron con 
fecha 18 de febrero y 3 de marzo, se adjunta una muestra de los comprobantes. 
A demas, esta carta se envia a los 8 receptores según RCA. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



  
 
 
 

           
 
 
 

 
 
 
 
 



  
 
 
Adicionalemte en el acceso de obra se encuentra instalado la informacion del proyecto y número de contacto 
del administrador de obra.  
 

 
 

 
 



  
 

Segundo: 

 
La medición deberá ser realizada en 3 receptores sensibles, durante un mismo día, y en periodo diurno. 

 

La actividad de medición deberá ser llevada a cabo por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA), autorizada en el alcance correspondiente, a saber: 

 

Actividad o 
labor 

Componente 
Ambiental 

Área técnica Subárea o producto 

Medición Aire Emisión Ruido 

Inspección Aire No aplica Medidas de control de 
ruido 

 
Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido en el D.S. 
N°38/2011 MMA. El registro público de las ETFA es de acceso público y se encuentra disponible en 
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/ 
 

Se solicita visita a la empresa ETFA Acustec Ltda., los cuales nos visitaran lunes 16 del presente mes. 

Se adjunta correo enviado a la SMA informando de estas mediciones. 

 

 

 



  

 
 

 

 

 

 



  

 
 

 

 



  

5. Medidas medio ambientales adicionales: 

 
1. Medidas de gestión de ruido en Actividades grupo electrógeno: 

 

Para la utilización de equipamiento ruidoso como el grupo electrógeno, para mitigar el ruido generado 

por el funcionamiento Osb de 9 mm y Lana de vidrio R94 libre 40mm.    

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

2. Encarpe de camiones 
 

Se establece por contrato el encarpado automático de camiones tolva, para disminuir los riesgos del 
personal que realiza este proceso. A demás, se implementó la supervisión del subcontrato del 
movimiento de tierra con la finalidad de controlar el correcto encarpe y condiciones de funcionamiento 
de los camiones. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Bodega de sustancias peligrosas 
 
Nuestra bodega de sustancia peligrosa cumple con el DS N°148 Manejo de sustancias peligrosas, DS N°78 
Almacenamiento de sustancias peligrosas y NCh N°382 Sustancias peligrosas, considerando bandejas 
antiderrames, sensores de humo, y paredes resistentes altas temperaturas. 

 

  
 
 



  
 

4. Baño quimico 
 

Se instala en excavacion baño quimico de la empresa UNISAN y se realiza 3 veces a la semana limpieza de aguas 
servidas, para procurar que la condiciones de trabajo para los colaboradores sean óptimas. Adicionalmente se 
genera rutina de sanitización diaria de interior y puerta de acceso baño quimico. 

 

 
 
 

5. Indicador de Calidad Ambiental 
 

De forma semanal se genera un informe con indicadores de calidad ambientel, el cual se envia a todo el 
equipo de obra. Se analizan los siguientes puntos: 

i. Inicio de obra  
ii. D.S 38/ 2011 

iii. Obra gruesa – Terminaciones 
iv. D.S 594 / 15 
v. Ordenanza general de urbanismo y construcciones 

vi. D.S 43 /2015 
 

 

 

Ruta 

Código Ruta 6 

 

Nombre ruta SANTIAGO 

Fólio ruta 202203146S 

Fecha ruta 2022/03/14 
 

Vehículo 

Francisco Duran  997489946 
 

Operadores 

Conductor 

 

Francisco Duran 

OP-S-014 
 

Auxiliar 1 

 

Amram Requena 

OP-S-041 
 

 

Cliente 

Nombre EURO CONSTRUCTORA SPA 

Contrato CON39023_1 

Dirección ROSAS 1420 

Comuna SANTIAGO 

Frecuencia 1 

Precio 0 

Tipo Precio No disponible 
 

Resumen 

Servicio (S) Servicio 

Tipo de Activo (Q6 - BAÑO QUIMICO C/URINARIO) Q6 - BAÑO QUIMICO C/URINARIO 

Hora 11:16:23 

Cantidad 1 

Realizado 1 / 1 

Estado   Visita completo 
 

 

Detalle 

  4005 Q6 - BAÑO QUIMICO C/URINARIO Mantención de baño Mantencion Ok 
 

 

 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A

A1 0 0 0 0

A2 0 0 0 0

A3 1 0 3 1 3 1 3 1

A4 1 0 3 1 0 0

A5 0 0 0 0

A6 0 0 0 0

A7 0 0 0 0

A8 1 6 2 6 2 3 1 3 1

A9 0 0 0 0

A10 0 0 0 0

3 6 2 12 4 6 2 6 2

B

B1 0 0 0 0

B2 0 0 0 0

B3 0 0 0 0

B4 0 0 0 0

B5 0 0 0 0

B6 1 0 0 0 0

B7 0 0 0 0

B8 0 0 0

1 0 0 0 0 0 0 0 0

0

9

D.S 38 /2011 (20%)

Implementar en todo el perímetro del proyecto util izando madera OSB de al menos 15mm de espesor o material 

equivalente con una densidad superficial igual o superior a 660 kg/m3 la altura de dicha barrera será 

variable dependiendo del proyecto.

0

1

Cubrir los vanos de ventanas con placas de OSB de 15 mm de espesor en los últimos 2 pisos del avance de las 

faenas o implementar en sectores donde se realicen faenas ruidosas.
0

Minimizar el uso simultaneo de maquinaria ruidosa en las cercanías de los receptores. 3

Prohibir el uso de bocinas en el ingreso de camiones y/o maquinaria. (Señalización en los acceso a obra) 0

La espera de los camiones de camiones de hormigón, no se puede efectuar en la vía publica (a no ser que se 

consideren y existan permisos de util ización de vía publica activos)
0

Implementar en áreas de corte a nivel superficial la cual debe estar conformada por 4 paneles de madera OSB 

de 18mm de espesor.
0

Emplear barreras acústicas modulares portátiles y/o semiencierros para las fuentes que componen el "frente a 

nivel de suelo" hechas de placas de OSB de 15 mm
0

La bomba y camión de hormigón posicionado en obra, se encuentra encapsulado según RCA. 0

3

INICIO DE OBRA (15%)

Mantener los acopios de tierra, materiales áridos  y escombros cubiertos con lonas herméticas o humedecidos 

para evitar levantamiento de material particulado.
0

11

Controlar al interior de la obra la velocidad de circulación de vehículos, la cual no supera los 10 km/h. 0

Mantener la obra aseada y l ibre de desperdicios, mediante la colocación de recipientes debidamente 

rotulados y localizados para la disposición de residuos.

ITEMS ICA 
ICA PROMEDIO 

MENSUAL 2,6

Reforzar todas las medidas de mitigación y evitar la realización de actividades que generen emisiones de 

material particulado y gases durante los periodos en que se decrete Alerta, Pre-Emergencia Ambiental.
0

Se mantienen en todo momento las vías de circulación humectadas y despejadas l ibre de materiales. 3

Se da cumplimiento a trabajar en horario diurno 0

3

Mantener las aceras y calzadas que enfrentan a la obra permanentemente limpia, l ibre de materiales de 

construcción, basura , barro o polvo.
3

Existe Señalética visible de velocidad máxima 10 KM/HR. 0

Prohibir la quema de materiales y/o residuos al interior de la obra. 0

Otros (Especifique: 

Semana 4 Semana 5

SU
M

A
 N

º 

CO
N

D

FC 
Nº 

COND.
FC 

Nº 

COND.
FC 

Nº 

COND.
FC 

Semana 1 Semana 2 Semana 3

Nº 

COND.
FC 

Nº 

COND.

Responsable Corregir: FELIPE CALDERA 

Controlar: MARCELO MAURO 
Firma Administrador 

Resumen Mensual

IDICADOR DE CALIDAD AMBIENTAL (ICA) PR-SSO-615

V.01

SEPTIEMBRE - 2018
OBRA DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 

Realizada por: MACARENA VERGARA 

mayo-22
Firma Prevención de Riesgos 



  

6. Seguimiento RCA N°196/2020 con la empresa MHO 
 

El documento que entregan corresponde al informe corregido sobre las emisiones de ruido y vibraciones, con la 
finalidad de verificar el cumplimiento normativo de sus emisiones y proponer las medidas de control 
conceptuales y de gestión que se requieran, cuando correspondan. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

7. SONOTEC 

    
Se realizan mediciones de ruido con una empresa externa, donde nos entregan resultados de la 
evaluacion acústica relizada de acuerso al DS N°38/2011 Ministerio del Medio Ambiente “Norma de 
emisión de ruidos generados por fuentes que indica” a la obra de Construcción. 
 
Se adjuntan informes emitidos por empresa asesora: 
 
1. Infome N°1 realizado el mes de marzo 2022, se adjunta en correo. 

 
Se adjuntan resultados de su evaluación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
2. Informe N°2 realizado el mes de abril 2022, se adjunta en correo. 
 
Se adjuntan resultados de su evaluación: 
 

 

  
 



  

 
 
 

8. Mediciones de ruido interna 
 

Se realiza mediciones de ruido de forma interna en obra, para controlar las fuentes generadoras de 
ruido. Esta medición la realiza el departamento de prevencion de riesgos debidamente capacitados en 
la utilizacion del sonómetro. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
9. Capacitacion con carácter ambiental 

 
Se realiza capacitacion sobre la prevención de contaminación en faenas, enfocada en el cuidado del 
medio ambiente, esta difusión se realizo en charla integral a todos los colaboradores de obra.  

 

 
 
 
 
 
 
 



  
 

10. Mantenimiento de entorno de obra  
 
Se realiza limpieza constantemente al entorno de la obra, de las calles frente al proyecto. 
Asegurandonos que todo vehiculo que salga de la obra no ensucie la vereda y calles.  
   

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

INFORME DE EVALUACIÓN IMPACTO 

DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MMA 

  

PROYECTO: Obra edificio Rosas 

UBICACIÓN: Comuna Santiago, Región Metropolitana 

SOLICITANTE: EUROCONSTRUCTORA 

FECHA: 6 de mayo de 2022 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe entrega los resultados de la evaluación acústica realizada de acuerdo 

al Decreto Supremo Nº38/2011 Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica” a la obra de Construcción “Edificio Rosas”, 

ubicada en calle Rosas Nº1444, comuna de Santiago, Región Metropolitana. 
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2 DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

El presente informe entrega los resultados de la evaluación acústica realizada de acuerdo 

al Decreto Supremo Nº38/2011 Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica” a la obra de construcción “Edificio Rosas”, 

ubicada en calle Rosas Nº1444, comuna de Santiago, Región Metropolitana. 

Durante las mediciones realizadas, las principales fuentes de ruido correspondieron a las 

actividades con bomba de hormigonado, trabajos con herramientas manuales (golpes 

martillo, martillo neumático y corte con esmeril angular) y caída de materiales. 

Todas las fuentes de ruido se encontraban en funcionamiento simultaneo al momento de 

realizar las mediciones, y portones de acceso a la obra cerrados. 

 

Tabla 1. Fotografías de referenciales de la obra. 
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3 RECEPTORES Y ZONIFICACIÓN  

 

Los receptores cercanos y más expuestos a las emisiones sonoras de la actividad evaluada 

corresponden a los siguientes: 

 

Tabla 2. Descripción y zonificación de cada receptor. 

RECEPTOR DESCRIPCIÓN ZONA PRC 
 

COMUNA 

ZONA D.S. 

N°38/2011 MMA 

1 Casa vivienda, Rosas #1408 ZONA A 

Santiago III 
2 Casa vivienda, Rosas #1441 ZONA A 

3 Casa vivienda, Aníbal Letelier #732 ZONA A 

4 Edificio residencial, Santo Domingo #1443 ZONA A 

 

Figura 1. Ubicación de los receptores evaluados. Elaboración propia en Google Earth Pro. 

 

 

De acuerdo a los Instrumentos de Planificación Territorial disponibles en 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-

regulados/?org=MU308&pagina=58113398, la Obra y los receptores N°2, N°3 y N°4, 

se encuentran emplazados en ZONA A, homologable a Zona III del D.S.38/11 del MMA y 

por lo tanto el NPC máximo es de 65 dBA diurno. 

  

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU308&pagina=58113398
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU308&pagina=58113398
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Figura 2. Plano PRS – 01, Santiago. 

  

 

Figura 3. Leyenda PRS – 01, Santiago. 
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Figura 4. Ordenanza Local PRS 2021, Santiago. 
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4 FICHAS TÉCNICAS DE MEDICIONES 

 

A continuación, se presentan las fichas técnicas de las mediciones realizadas de acuerdo a 

la Resolución Exenta Nº 693 “Aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido”. 

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de agosto de 2015. 
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4.1 RECEPTOR 2-B 

 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZONA A

19H

345.911

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-32 161681

05-05-2021

SON20210003

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

6.299.139

EUROCONSTRUCTORA - DS38 Obra Rosas 1444

WGS84

--

Rosas #1444

Santiago, Región Metropolitana

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-73 10423753

05-05-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210002

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

22 Humedad [%] 40
Velocidad de 

viento [m/s]
0,6

Comuna Santiago

Datum WGS84 19H

Receptor N° 2

Calle Rosas

Número 1441

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 26-04-2022

Coordenada Norte 6.299.193 345.902

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA A

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
frente a fachada receptor, en dirección a la entrada principal de la obra.

Hora inicio medición 12:29

Hora término medición 12:32

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Carlos Barrera

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular por calle Rosas y actividades vecinas.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.299.193

E  E 345.902

N  N 6.299.183

E  E 345.900

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

  B
Lugar de 

medición B

19H

  2 Receptor Nº2

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Datum WGS84 Huso

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

62,0 60,2 65,6

Punto 1 60,3 59,4 63,0

60,9 59,3 63,1

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

Identificación Receptor N° 2

trabajos con herramientas manuales y flujo vehicular por calle Rosas.

 Hora:  

Observaciones:

Principalmente ruido producido por bomba de hormigón, caída de materiales

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 62,0 62,0

NPSmáx 65,6 60,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,3 60,3

NPSmáx 63,0 58,0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,9 60,9

NPSmáx 63,1 58,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 61 61 61

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

Ventana

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

 

Modelación ISO 9613

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 1

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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4.2 RECEPTOR 3-C 

 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZONA A

19H

345.911

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-32 161681

05-05-2021

SON20210003

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

6.299.139

EUROCONSTRUCTORA - DS38 Obra Rosas 1444

WGS84

--

Rosas #1444

Santiago, Región Metropolitana

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-73 10423753

05-05-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210002

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

21 Humedad [%] 39
Velocidad de 

viento [m/s]
1,9

Número 732

Comuna Santiago

Datum WGS84 19H

Receptor N° 3

Calle Aníbal Letelier

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 26-04-2022

Coordenada Norte 6.299.209 345.868

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA A

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Frente a fachada receptor, en altura a guardería Cuculina.

Hora inicio medición 12:37

Hora término medición 12:40

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Carlos Barrera

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular por Rosas y actividades vecinas provenientes de la guardería.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural



 

 

 
 

SONOTEC SPA - SERVICIOS DE INGENIERÍA ACÚSTICA  
+56 2 

32333004  www.sonotec.cl  info@sonotec.cl Pág. 19 de 48 

 
 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.299.209

E  E 345.868

N  N 6.299.207

E  E 345.882

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

  C
Lugar de 

medición C

Coordenadas Coordenadas

  3 Receptor Nº3

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

55,7 54,3 58,2

Punto 1 57,5 55,7 59,0

56,5 55,4 59,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

 Hora:  

Observaciones:

Principalmente ruido producido por bomba de hormigón, caída de materiales

trabajos con herramientas manuales, actividades vecinas a bajo nivel (guardería Cuculina)

y flujo vehicular calle Rosas.

Identificación Receptor N° 3
Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 55,7 55,7

NPSmáx 58,2 53,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57,5 57,5

NPSmáx 59,0 54,0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56,5 56,5

NPSmáx 59,9 54,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 57 57 57

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°
3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana  

Información del Receptor

Modelación ISO 9613

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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4.3 RECEPTOR 4-D 

 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZONA A

19H

345.911

 

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-32 161681

05-05-2021

SON20210003

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

6.299.139

EUROCONSTRUCTORA - DS38 Obra Rosas 1444

WGS84

--

Rosas #1444

Santiago, Región Metropolitana

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-73 10423753

05-05-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210002

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de 

Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

21 Humedad [%] 39
Velocidad de 

viento [m/s]
1,2

Número 1443

Comuna Santiago

Datum WGS84 19H

Receptor N° 4

Calle Santo Domingo

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
 

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 26-04-2022

Coordenada Norte 6.299.086 345.915

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZONA A

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Estacionamiento edificio residencial, en dirección a pantalla perimetral de obra.

Hora inicio medición 12:45

Hora término medición 12:48

Periodo de medición

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Carlos Barrera

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Sonotec SpA

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de 

fondo
Tráfico vehicular por calle Rosas y actividades vecinas.

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N  N 6.299.086

E  E 345.915

N  N 6.299.108

E  E 345.919

N  N  

E  E  

N  N  

E  E  

Fuentes Receptores

Datum WGS84 Huso 19H

Origen de la imagen Satelital Google earth

Escala de la imagen Satelital Según imagen

  D
Lugar de 

medición D

Coordenadas Coordenadas

  4 Receptor Nº4

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

    

    

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

63,0 60,1 68,2

Punto 1 64,5 60,7 68,7

63,5 60,6 68,3

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 2    

   

NPSeq NPSmin NPSmáx

   

Punto 3    

   

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq       

 Hora:  

Identificación Receptor N° 4

Observaciones:

Principalmente ruido producido por bomba de hormigón, caída de materiales

y trabajos con herramientas manuales.

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 63,0 63,2

NPSmáx 68,2 63,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,5 64,5

NPSmáx 68,7 63,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 63,5 63,5

NPSmáx 68,3 63,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 64 64 64

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

   

(*) Aproximar a números enteros

Punto 1

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Ventana  

Modelación ISO 9613

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
4

No

Punto 2

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Diferencia

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a    9          - 1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar     Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Tabla 3. Fotografías de Puntos de medición. 

Receptor 2-B 

 

Receptor 3-C 

 

 

Receptor 4-D 
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5 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

 

5.1 RESULTADOS Y EVALUACIÓN SEGÚN D.S. N° 38/11 MMA 
 

A continuación, se presenta la tabla de evaluación de todos los receptores de acuerdo con 

lo establecido por el D.S. N° 38/11 del MMA. 

 

Tabla 4. Evaluación por punto según D.S. N°38/11 MMA. 

RECEPTOR  

N° 

NPC 

[dBA] 

ZONA 

DS N°38/11 

PERIODO 

(DIURNO/NOCTURNO) 
LÍMITE [dBA] 

ESTADO 

(SUPERA/ NO SUPERA) 

2-B 61 III Diurno 65 No Supera 

3-C 57 III Diurno 65 No Supera 

4-D 64 III Diurno 65 No Supera 

 

 

 

5.2 OBSERVACIONES SOBRE LAS CONDICIONES DE MEDICIÓN 
 

Todas las mediciones se realizan bajo la peor condición de operación, es decir, todos los 

equipos y maquinarias en operación simultánea. En los receptores N°2, N°3 y N°4 

evaluados no se superan los límites permisibles según la normativa vigente D.S. 38/11 del 

MMA.  

 

5.3 LISTADO DE ANEXOS 
 

 A continuación, se presenta la tabla resumen de los anexos de este informe y su contenido. 

Tabla 5. Descripción de Anexos. 

N° DESCRIPCIÓN 

1 Antecedentes Normativos 

2 Certificado de calibración instrumental 

3 Bibliografía 
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6 CONCLUSIONES 

 

De acuerdo a la evaluación realizada, se observa que los niveles de presión sonora medidos 

durante faenas de construcción de la obra “Edificio Rosas”, comuna de Santiago, Región 

Metropolitana, no superan el nivel máximo de ruido permitido por el D.S. N°38/11 del 

MMA, en los receptores N°2, N°3 y N°4 evaluados, para horario diurno.  
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7 ANEXO 1 – ANTECEDENTES NORMATIVOS 

7.1 DEFINICIONES 

 

 Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón entre 

una cantidad medida y una cantidad de referencia. 

 Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, 

medido con el filtro de ponderación de frecuencias A. 

 Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, 

faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la 

comunidad. Se excluyen de esta definición las actividades señaladas en el artículo 5º (redes de 

infraestructura de transporte, como, por ejemplo, el tránsito vehicular, ferroviario y marítimo, 

tránsito aéreo, la actividad propia del uso de viviendas y edificaciones habitacionales, tales 

como voces, circulación y reunión de personas, mascotas, electrodomésticos, arreglos, 

reparaciones domésticas y similares realizadas en este tipo de viviendas., el uso del espacio 

público, como la circulación vehicular y peatonal, eventos, actos, manifestaciones, propaganda, 

ferias libres, comercio ambulante, u otros similares, Sistemas de alarma y de emergencia, 

voladuras y/o tronaduras. 

 Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la siguiente relación 

matemática: 

NPS = 20 Log (P1/P) dB, 

       en que: 

o P1: valor de la presión sonora medida; y 

o P: valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10-5 (N/m²) 

 Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión sonora 

constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma 

energía total (o dosis) que el ruido medido. 

 Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente, 

que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la 

presente norma. 

 Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el período de 

medición, con respuesta lenta. 

 Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante el período de 

medición, con respuesta lenta. 
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 Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un domicilio 

particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una 

fuente emisora de ruido externa. 

 Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía 

media en un intervalo de 1 segundo.  

 Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición de 

la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo 

el procedimiento establecido en la presente norma. 

 Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de aquella que 

se va a medir, y que no es habitual en el ruido de fondo. 
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7.2 DECRETO SUPREMO Nº38/2011 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE “NORMA DE 

EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA” 

 

El Decreto Supremo N° 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial 

el 12 de junio de 2012, establece los niveles máximos permisibles de presión sonora 

corregidos (NPC) y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos 

molestos generados por fuentes hacia la comunidad, tales como actividades industriales, 

comerciales, recreacionales, artísticas u otras. 

En la norma se establecen cinco zonas, las cuales son definidas de acuerdo a los Planes 

Reguladores Comunales existentes: 

 Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso 

de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

 Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, Equipamiento 

de cualquier escala. 

 Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades 

Productivas y/o de Infraestructura. 

 Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de 

Infraestructura. 

 Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo. 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente 

emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder 

los valores de la Tabla 1: 

Tabla 6. Niveles Máximos Permisibles de Presión sonora Corregidos (NPC) en dB (A). 

ZONA DE 7 A 21 HORAS DE 21 A 7 HORAS 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido 

(NPC), el menor valor entre: 

 Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 

 NPC para Zona III 

 Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma separada. 

 

La determinación del nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectúa con un sonómetro 

integrador, según lo especificado en los artículos 11º al 19º del D.S. Nº38/11 MMA, y 

calibrado en terreno por el operador, con el filtro de ponderación de frecuencias A y la 

respuesta lenta del instrumento de medición. Los resultados de las mediciones se 

expresarán en dB(A) y se evaluarán según el descriptor nivel de presión sonora corregido 

(NPC). Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectúan 

en la propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de mayor 

exposición al ruido, de modo que represente la situación más desfavorable para dicho 

receptor. 

Para el caso de mediciones externas, se ubica un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros 

sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, 

construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al piso. Para el caso de las 

mediciones internas, se ubica, en el lugar de medición, tres puntos de medición separados 

entre sí en aproximadamente 0,5 metros, entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, 

en caso de ser posible, a 1,0 metros o más de las paredes, y aproximadamente a 1,5 

metros de las ventanas, vanos o puertas. 

Las mediciones se realizarán en las condiciones habituales de uso del lugar. 

Cualquiera sea el caso de los considerados en el artículo 16º del D.S. Nº38/11 MMA, se 

realizarán, en el lugar de medición, 3 mediciones de minuto para cada punto de medición, 

registrando en cada una el NPSeq, NPSmín y NPSmáx, descartándose aquellas mediciones 

que incluyan ruidos ocasionales. 

Para el caso de mediciones internas, se deberá realizar una corrección sobre los niveles 

obtenidos en la letra b) precedente, ya sea si existen puertas, ventanas o vanos en las 

paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el interior: 
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Tabla 7. Correcciones ventana, puerta o vano. 

CONDICIONES DE MEDICIÓN CORRECCIÓN 

Puerta y /o ventana abierta (o vano) +  5 dB(A) 

Puerta y /o ventana cerrada o ausencia de ellas + 10 dB (A) 

 

En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá 

realizar una corrección a los valores obtenidos en el artículo 18º. 

 

Tabla 8. Correcciones por ruido de fondo. 

DIFERENCIA ARITMÉTICA ENTRE EL NIVEL DE PRESIÓN 

SONORA OBTENIDO DE LA EMISIÓN DE LA FUENTE EMISORA 

DE RUIDO Y EL NIVEL DE PRESIÓN SONORA DEL RUIDO DE 

FONDO PRESENTE EN EL MISMO LUGAR 

CORRECCIÓN 

10 o más dB(A) 0 dB(A) 

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A) 

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A) 

3 dB(A) -3 dB(A) 

Menos de 3 dB(A) Medición nula 

 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de 

fondo. No obstante, si los valores obtenidos en el artículo 18º letra b), y para el caso de 

mediciones internas, el artículo 18º letra c), están bajo los límites máximos permisibles, se 

considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 
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7.3 CRITERIOS PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO SUPREMO Nº 38, DE 

2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

La Resolución N°491 del 31 de mayo del 2016, publicado en el Diario Oficial el 8 de junio 

del 2016, y con entrada en vigencia el 20 de junio del 2016, entrega los siguientes criterios 

de homologación de zonas según el uso de suelo. 

o Criterios para espacio público y áreas verdes: Los Espacios Públicos y Áreas Verdes, definidas 

en el Nº 11 del Artículo 6º de la Norma de Emisión y en el Artículo 2.1.31 de la OGUC1, 

respectivamente, cuando conformen cada una por sí sola o combinadas entre ellas una zona 

definida en un Instrumento de Planificación Territorial (IPT), esta deberá homologarse a Zona I 

del DS Nº 38 de 2011 del MMA. Por otra parte, si los usos Espacio Público y Áreas Verdes se 

encuentran combinados con otros tipos de usos, no se afectará la zonificación que por sí solos 

estos últimos puedan tener. Es decir, que si un uso residencial exclusivo se homologa a Zona I, 

un Equipamiento exclusivo a Zona II o Actividades Productivas y/o Infraestructuras a Zona IV, 

el hecho de combinarse con Espacio Público o Áreas Verdes, no cambia la homologación antes 

mencionada. 

o Criterios para infraestructuras: Se observa que en la definición del tipo de uso "Infraestructura", 

presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen dos subclasificaciones, las edificaciones o 

instalaciones (asociadas a este tipo de uso) y las redes o trazados, siendo estas últimas 

admitidas en todos los usos de suelo. Por lo anterior y solo para efectos de homologación se 

considerará como infraestructura, las edificaciones o instalaciones señaladas en cada zona, lo 

anterior debido a que esta subclasificación depende de lo definido en el proceso de planificación 

territorial. En aquellos casos en que el IPT señale que se permite este uso, sin aclarar que 

corresponde a una u otra subclasificación, entonces se entenderá como permitido en dicha zona 

y será considerado para efectos de definir la Zona de la Norma de Emisión. 

o Criterios para zonas de equipamiento exclusivo: Aquellas zonas definidas en los IPT respectivos, 

en que se permita exclusivamente el tipo de uso equipamiento, deberán ser homologadas a Zona 

II de la Norma de Emisión. 

o Criterios para equipamientos con condiciones de instalación: Para efectos de homologación 

únicamente, se entenderá como permitido el tipo de uso de suelo "Equipamiento" en una zona, 

independientemente de las condiciones que se establezcan en estas (asociadas a su ubicación, 

clases o clasificaciones). 

o Criterios para actividades productivas inofensivas: De acuerdo con el Artículo 2.1.28 OGUC, 

las actividades asociadas al tipo de uso Actividades Productivas pueden ser calificadas por la 
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Seremi de Salud respectiva, como inofensivas, molestas, insalubres, contaminantes o 

peligrosas. De las inofensivas se señala que pueden ser asimiladas al tipo de uso Equipamiento 

de clase comercio o servicios, previa autorización del Director de Obras Municipales que 

corresponda, cuando se acredite que no producirán molestias al vecindario. Dado lo anterior y 

considerando que en general los IPT señalan en las definiciones de usos permitidos o prohibidos 

si se permiten Actividades Productivas y su calificación, únicamente para efectos de 

homologación y cuando expresamente se señalen como permitidas las Actividades Productivas 

Inofensivas, estas deberán entenderse como uso de tipo Equipamiento, debido a que no se 

admitirían en dicha zona cualquier otra calificación. No obstante, cuando no se establezca en el 

IPT vigente y correspondiente, la calificación de la Actividad Productiva, dicho uso se entenderá 

como permitido en la zona que se esté homologando. 

o Criterios para zonas industriales con usos residenciales o equipamientos: Para efectos de 

homologación únicamente, deberá considerarse que una zona en la que se permitan los usos de 

suelo Actividades Productivas y/o Infraestructuras, combinadas ya sea con los tipos de uso 

Residencial o Equipamiento, deberán homologarse a Zona III de la Norma de Emisión. Lo anterior 

es en atención a la definición de Receptor presente en la Norma de Emisión. 

En resumen, entendiendo que la OGUC define los tipos de usos de suelo Residencial (R), 

Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), Infraestructura (Inf), Área Verde (AV) y 

Espacio Público (EP), homologando las posibles combinaciones de usos de suelo y aplicando 

los criterios definidos anteriormente, es posible señalar la siguiente tabla de 

homologaciones: 



 

 

 
 

SONOTEC SPA - SERVICIOS DE INGENIERÍA ACÚSTICA  
+56 2 

32333004  www.sonotec.cl  info@sonotec.cl Pág. 37 de 48 

 
 

Tabla 9. Criterio homologación uso de suelo a zonas del D.S. Nº38/11 del MMA. 
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8 ANEXO 2 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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